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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
A través de los 35 años del Instituto Nacional de Pediatría, la actual Subdirección de 

Administración y Desarrollo de Personal, se ha venido transformando toda vez que 

en sus inicios se consideraba como una Subdelegación de Personal, posteriormente 

al crearse como Organismo Descentralizado, toma el nombre de División de 

Administración y Desarrollo de Personal y a partir del año 2000 es cuando adquiere 

la denominación que actualmente ostenta, siendo la responsable de vigilar el 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, con observancia de la 

normatividad, desempeño eficaz y eficiente y con apego a políticas, programas, 

presupuestos y procedimientos. 

 

Puesto que el éxito de su cometido depende en gran medida de la definición de sus 

partes integrantes y de la determinación del funcionamiento de cada una de ellas, 

resulta indispensable contar con el instrumento administrativo que atienda dichos 

requerimientos. 

 

El presente Manual constituye precisamente dicho instrumento, ya que identifica los 

antecedentes históricos del Instituto, precisa el marco jurídico en el que se sustenta 

su actuación, relaciona las atribuciones que le han sido conferidas e incluye la 

representación gráfica, modificación y descripción de áreas. 

 

En consecuencia, es propósito de este documento servir de guía y respaldo a los 

servidores públicos adscritos a la misma, en el ejercicio de las funciones a su cargo. 
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II. MARCO JURÍDICO 
 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Normas 
Reglamentarias. 
 
 
LEYES: Ley General de Salud y su Reglamento; Ley de los Institutos Nacionales de 
Salud; Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social; Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; Ley Federal para el control de Precursores Químicos 
Esenciales y Máquinas para elaborar cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos y su 
Reglamento; Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley Federal de Procedimientos 
Administrativos; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento; Ley General de 
Bienes Nacionales; Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; Ley 
de Planeación; Ley de Amparo; Ley de Derechos de Autor. 
 
REGLAMENTOS: Reglamento por el que se establecen las bases para la realización 
del Internado de Pregrado de la Licenciatura en Medicina; Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de la disposición de Órganos, 
Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos; Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos para la Salud; Reglamento 
Interior de la Comisión Interinstitucional de Investigación para la Salud; Reglamento 
General de Seguridad Radiológica; Reglamento de Insumos para la Salud; 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; Reglamento Interno del 
Consejo Nacional de Transplantes; Reglamento Interior del Consejo Nacional contra 
las Adicciones; Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DE SARROLLO DE PERSONAL 

 

 

Manual de Procedimientos 

 
9 

 
 
DECRETOS: Decreto por el que se establece el Sistema de Cartillas Nacionales de 
Salud; Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de desarrollo 2001-2006; 
Decreto por el que se reforma el Consejo Nacional para la Prevención y el Control 
del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida; Decreto por el que se aprueba el 
Programa Nacional de Salud 2001-2006; Decreto por el que se crea el Consejo 
Nacional de Vacunación; Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico; Decreto por el que se establece la Cartilla Nacional de Salud de la 
Mujer. 
 
ACUERDOS DEL EJECUTIVO FEDERAL Y DEL SECRETARIO: Acuerdo por el 
que se crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud; Acuerdo 
Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud; Acuerdo por el que se 
establece que las Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán 
utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención 
medica y para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; Acuerdo que establece 
la integración y objetivos del Consejo Nacional de Salud; Acuerdo por el que se crea 
el Consejo Nacional de Transplantes como Comisión Intersecretarial de la 
Administración Pública Federal; Acuerdo número 43 Comité de Investigación de 
Salud; Acuerdo número 55 Integración de Patronatos en las Unidades Hospitalarias; 
Acuerdo nùmero79 Aplicación del Manual de Referencia y Contrarreferencia; 
Acuerdo número 130 Creación del Comité Nacional para la vigilancia Epidemiológica; 
Acuerdo número 140 Creación del Comité de Capacitación y Desarrollo de Personal; 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las 
Dependencias y los Organismos Descentralizados de la Administración Pública 
Federal; para la recepción de promociones que formulen los particulares en los 
procedimientos administrativos a través de medios electrónicos. 
 
NORMAS OFICIALES: Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998; Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994; Norma Oficial Mexicana-NOM-178-SSA1-1998; 
Norma Oficial Mexicana NOM-237-SSA1-2004; Norma Oficial Mexicana NOM-SSA1-
2000,Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA2-1993; Norma Oficial Mexicana NOM-
013-SSA2-1994; Norma Oficial Mexicana NOM-014- SSA21994; Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-SSA2-1993; Modificada el 21-VI-2000. 
 
PROGRAMAS: Programa Nacional de Salud 2001-2006, Programa de Salud 
Reproductiva y Planificación Familiar 1995-2000. 
 
OTROS ORDENAMIENTOS: Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables 
Actualización 23 III.2004  
Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos Actualización 26 de XII-2005. 
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III. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 
Establecer una guía de carácter administrativo que permita orientar al personal 

administrativo adscrito a la Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal, 

para que efectúe sus actividades en forma oportuna y eficaz, considerando la 

normatividad laboral y de servicios personales que rige su función institucional. 

 
 

IV. PROCEDIMIENTOS 
 
 

1. PROCEDIMIENTO PARA EMPLEO 
 
 

1. Propósito. 
 

Buscar y recibir solicitantes, que además de cumplir con los requisitos mínimos de 

contratación y el perfil de la vacante; sean los candidatos más calificados del 

mercado para dotar al Instituto de personal eficiente y capaz. 

 
 

2. Políticas de Operación, Normas y Lineamientos. 
 

La Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal a través del 
Departamento de Empleo y Remuneraciones será el responsable de que este 
procedimiento se lleve a cabo. 
 
El Reclutamiento de Personal será a través de fuentes internas (Sindicato, 
Promoción, Servicio Social y Bolsa de Trabajo) y externas (Solicitantes Externos). 

 
El Departamento debe otorgar, por medio de la Coordinación de Reclutamiento y 
Selección de Personal, una entrevista inicial e informal a toda persona que acuda 
a él, ya sean fuentes internas o externas. Esto con la finalidad de verificar que 
cumplan con los requisitos del Catálogo de Puestos de la Rama Médica, 
Paramédica y Afín vigente de la Secretaría de Salud y así poderles otorgar una 
solicitud. 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DE SARROLLO DE PERSONAL 

 

 

Manual de Procedimientos 

 
11 

 
 

Se guardarán en la Bolsa de Trabajo aquellas solicitudes que no tengan más de 
tres meses requisitadas. 

 
Se consideraran por lo menos a 3 candidatos en Bolsa de Trabajo para cubrir 
cada plaza vacante de las diferentes ramas del Instituto. 

 
El Jefe de área donde se cubrirá la plaza, realizará exámenes de conocimientos 
y/o entrevista de trabajo desde el punto de vista técnico,  y el Departamento de 
Empleo y Remuneraciones, por medio de la Coordinación de Reclutamiento y 
Selección de Personal realizará exámenes psicológicos a través de instrumentos 
estandarizados y entrevistas. 

 
El candidato que sea sujeto de contratación se ajustará al tabulador de sueldo 
autorizado para el puesto que desempeñará, así mismo deberá entregar 
documentación requerida. 

 
El Departamento de Empleo y Remuneraciones, por medio de la Coordinación de 
Reclutamiento y Selección de Personal, deberá integrar el expediente personal 
por cada trabajador de nuevo ingreso y asignarle número de clave 
correspondiente. 
 
Para dar de alta por nuevo ingreso, deberá de haber una requisición autorizada 
por el Jefe de Departamento, el Subdirector y Director  del área respectiva, así  
como en su caso el Vo. Bo. del Director General. 

 
Deberá tener el RFC, CURP y número del trabajador, asignado por la 
Coordinación de Reclutamiento y Selección de Personal. 

 
De acuerdo a la plaza vacante, se afectará con nombramiento provisional, 
confianza, interino o por sustitución y/o eventual. 
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3. Descripción de Actividades. 
 
 

Secuencia 
de Etapas 

Actividad Responsable 

1. Formación de 
Bolsa de Trabajo. 

1.1 Realiza una entrevista inicial e informal a  
toda persona que se presente a solicitar 
empleo. Esto se efectúa con el propósito de 
conocer si es compatible con alguna categoría 
de puestos del Catálogo de Puestos de la 
Rama Médica, Paramédica y Afín de la 
Secretaría de Salud. 

 Catálogo de Puestos de la Rama 
Médica, Paramédica y Afín 
(Profesiograma). 

 
1.2 Entrega formato de ñSolicitud de Empleoò a 
aquellas personas que cumplieron con los 
requisitos académicos adecuados, misma que 
deberán llenar y regresar a la Coordinación de 
Reclutamiento y Selección. 

 Solicitud de Empleo (A-1-1-07-a-b). 
 
1.3 Recibe la ñSolicitud de Empleoò  
requisitada con la firma del solicitante, y 
efectúa una entrevista informal al solicitante 
con el propósito de verificar que los datos de la 
solicitud estén completos. 

 Solicitud de Empleo (A-1-1-07-a-b). 
 
1.4 Archiva los formatos de ñSolicitud de 
Empleoò seg¼n estudios realizados y/o 
experiencia laboral en la cartera o bolsa de 
trabajo. 

 Solicitud de Empleo (A-1-1-07-a-b). 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Reclutamiento 
y Selección de 
Personal 
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2. Notificación de 
Puesto Vacante y 
solicitud de 
Requisición de 
Personalò. 

2.1 Envía mediante un oficio una notificación 
del puesto vacante y un formato de 
ñRequisici·n de Personalò debidamente 
llenado de acuerdo con las necesidades de 
personal que el área solicitante presenta y 
entrega a la Coordinación de Reclutamiento y 
Selección de Personal. 

 Oficio. 

 Requisición de Personal. 
 

Área Solicitante 

3. Búsqueda 
Interna y Externa 
de Solicitantes. 

3.1 Recibe el oficio de la notificación del 
puesto vacante y el formato de ñRequisici·n de 
Personalò y verifica verbalmente con el Ćrea 
Solicitante los datos que este contenga. 

 Oficio. 

 Requisición de Personal (sin / número). 
 
3.2 Verifica que las personas recomendadas 
en el formato de ñRequisici·n de Personalò,  
cumplan con los requisitos del profesiograma 
y/o perfil del puesto vacante. 

 Requisición de Personal. 

 Profesiograma. 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
Coordinación de 
Reclutamiento y 
Selección de 
Personal 

4. Información y 
Verificación de 
mutuo Interés. 

4.1 Informa a los candidatos que hayan 
cumplido con los requisitos del profesiograma 
y verifica los datos del solicitante y su interés 
en la vacante. 
 
Procede: 
No: se archiva en la Bolsa de Trabajo para un 
futuro cubrir puestos similares. 
 
Si: cita a los candidatos para realizar una 
entrevista con el Jefe del Área Solicitante y 
aplicar Evaluación Técnica y de Conocimiento. 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Reclutamiento 
y Selección de 
Personal 
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5. Evaluaciones 
Técnicas y de 
Conocimientos. 

5.1 Los candidatos asisten a la entrevista con 
el Jefe del Área Solicitante y realizan la 
Evaluación Técnica y de Conocimiento. 
 
Procede: 
No: archiva en la Bolsa de Trabajo. 
 
Si: solicita la Evaluación Psicológica 
 

Área Solicitante 

6. Evaluación 
Psicológica y/o 
Psicométricos. 

6.1 Integra la batería de exámenes que 
corresponde aplicar al candidato aspirante al 
puesto, según el profesiograma y el perfil de 
puestos que la plaza vacante indica. 

 Batería de Exámenes. 
 
6.2 Aplica la batería de Exámenes 
Psicológicos y/o Psicométricos a los 
candidatos del puesto solicitante y vigila que 
éstos sean realizados en condiciones óptimas. 

 Batería de Exámenes. 
 
6.3 Califica e interpreta los exámenes, un 
psicólogo del área con la ética que esto 
demanda. 

 Batería de Exámenes. 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Reclutamiento 
y Selección de 
Personal 

7. Integración de 
Información. 

7.1 Integra un ñReporte Psicol·gicoò de los 
aspirantes a un puesto en el Instituto; tomando 
en cuenta los exámenes psicológicos, la 
entrevista y los demás documentos que se 
tengan del candidato. 

 Reporte Psicológico. 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Reclutamiento 
y Selección de 
Personal 
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8. Elección del 
Candidato Idóneo. 

8.1 Escoge a 3 candidatos idóneos para el 
puesto requisitado entre los solicitantes que 
hayan elaborado Evaluaciones. 
 
8.2 Determina que candidato cumple mejor 
con el perfil del puesto vacante a cubrir, de 
acuerdo con el informe de evaluaciones. 
 
Procede 
No: archiva solicitud de empleo en la Bolsa de 
Trabajo. 
 
Si: autoriza el ingreso. 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Reclutamiento 
y Selección de 
Personal 

9. Solicitud y 
Recepción de 
Documentación. 

9.1 Entrega al candidato el formato 
ñDocumentos que deber§ Presentar para 
Ocupar un Puesto Vacanteò  

 Lista de Documentos (A-1-1-03-a-b). 
 
9.2 Recibe al candidato y coteja la 
documentación que entregue contra los 
originales en el formato e integra el expediente 
del trabajador. 

 Lista de Documentos (A-1-1-03-a-b). 

 Documentos Personales 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Reclutamiento 
y Selección de 
Personal 

10. Llenado de 
Formatos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.1 El Área Solicitante solicita a la 
Coordinación de Movimiento de Personal, un 
juego de los siguientes formatos, según sea la 
forma de contrataci·n: ñRequisici·n de 
Personalò, ñRequisici·n de Personal Eventual 
o por Sustituciónò, ñRequisici·n de Personal 
Interinoò, Requisici·n de Personal Provisionalò, 
ñRequisici·n de Personal de Confianzaò para 
que sea requisitado. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 
 

Área Solicitante 
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10.2 Requisita el formato solicitado, según sea 
la forma de contratación, en  original y copias, 
con las firmas del Jefe de Departamento, 
Subdirector de Área y Director de Área, y el 
Vo. Bo. del Director General. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 

 

 

 

10.3 Envía formatos a la Coordinación de 
Movimiento de Personal, según sea la forma 
de contratación, en  original y copias, con las 
firmas del Jefe de Departamento, Subdirector 
de Área y Director de Área y Vo. Bo. del 
Director General 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 

 

 

11. Verificación de 
Datos. 

11.1 Recibe original y copias de los formatos y 
verifica los datos de ingreso. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 
 
11.2 Envía a la Coordinación de Reclutamiento 
y Selección de Personal formato para que se 
le asigne número de personal, así mismo 
solicita el RFC y CURP. 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Movimiento 
de Personal 
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12. Asignación de 
Número de 
Empleado. 

12.1 Recibe formato y asigna número de 
empleado. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 
 
12.2 Envía a la Coordinación de Movimiento 
de Personal el formato de requisición con 
número de empleado, así como el RFC y el 
CURP. 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Reclutamiento 
y Selección de 
Personal 

13. Alta en 
Nómina. 

13.1 Recibe y registra formatos con número de 
empleado, el RFC. y el CURP. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 
 
13.2 Captura en el Sistema de Nómina los 
movimientos para dar de alta. 

 Movimiento de Personal (sin número) 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Movimiento 
de Personal 

14. Solicitud de 
Apertura de 
Expediente de 
Personal de 
Nuevo Ingreso. 

14.1 Elabora oficio de solicitud de integración 
de expediente laboral de personal de nuevo 
ingreso. 

 Oficio 
 
14.2 Entrega oficio y documentación a la 
Coordinación de Archivo de Personal. 

 Oficio 

 Documentación 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 
ï Coordinación 
de Reclutamiento 
y Selección de 
Personal 
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15. Apertura y 
Resguardo de 
Expediente 

15.1 Recibe oficio de solicitud y 
documentación. 

 Oficio 

 Documentación 
 
15.2 Integra expediente laboral en fólder 
tamaño oficio. 
 

Subdirección de 
Administración y 
Desarrollo de 
Personal ï 
Coordinación de 
Archivo de 
Personal 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama del Bloque (PEPSU). 
 
 

PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

Secretaría de 
Salud 
 
Coordinación de 
Reclutamiento y 
Selección de 
Personal 
 
Sindicato 
 
Solicitantes y/o 
Candidatos 
(Interno y/o 
Externos) 
 

Catálogo de 
Puestos de la 
Rama Médica, 
Paramédica y Afín 
(Profesiograma) 
 
Solicitud de 
Empleo 
 
Bolsa de Trabajo 
 

Se requisita  
Solicitud de 
Empleo 
 
Se crea Bolsa de 
Trabajo 
 
Notificación de 
puesto vacante y 
requisición de 
personal 
 
Búsqueda de 
solicitantes  
 
Procede 
No: archiva 
Solicitud de 
Empleo en Bolsa 
de Trabajo 
 
Si: entrevista 
previa a 
candidatos 
 
Evaluación 
Técnica y de 
Conocimientos 
 
Procede 
No: archiva 
Solicitud de 
Empleo en Bolsa 
de Trabajo  
 
Si: evaluación 
Psicológica 
 
Integración de 
Información 
 
Elección de 
Candidato Idóneo 
 

Contratación de 
Recursos 
Humanos  
 
Asignación 
número de 
empleado 
 
Alta en nómina 
 
Integración de 
expediente 

Áreas 
Solicitantes del 
Instituto  
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PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

  Decisión de 
Ingreso 
 
Procede 
No: archiva 
Solicitud de 
Empleo en Bolsa 
de Trabajo 
 
Si: autorización de 
Ingreso 
 
Solicita 
documentación 
personal 
 
Entrega 
documentación 
personal 
 
Formato de 
requisición y 
autorización  
 
Proporciona 
número de 
empleado y alta 
en nómina 
 
Integración de 
expediente y 
resguardo en el 
Archivo de 
Personal 
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5. Diagrama de Flujo. 
 
 
 
 
 

INSTITUTO  NACIONAL  DE  PEDIATRÍA

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

DIAGRAMA DE FLUJO DE EMPLEO

ESTRUCTURA PROCESO RESULTADO

INICIO

Solicitud de Empleo

Formación de Bolsa de 

Trabajo

Notificación de Puesto 

Vacante y Requisición 

de Personal

Búsqueda de 

Solicitantes

Procede

Evaluación Psicológica

Integración de 

Información

Elección de Candidato 

Idóneo

Recepción y Entrega 

de documentación

Solicita al Candidato 

su Documentación

Formato de Requisición 

y Autorización

Proporcionar número 

de empleado y alta en 

nómina

Integración de 

Expediente y Resguardo 

en el Archivo de 

Personal

TERMINO

1

2

3

4

Profesiograma

Solicitud de 

Empleo

Oficio

Profesiograma

Archiva Solicitud de 

Empleo en Bolsa 

de Trabajo

10

11

9

12

Profesiograma

Bolsa de 

Trabajo

No

Entrevista previa a 

candidatos

Archiva 

Solicitud de 

Empleo en 

Bolsa de 

Trabajo

Procede

Evaluación Técnica y de 

Conocimientos

Si

Decisión de Ingreso

Procede

5

6

7

Autorización de Ingreso

Si

No

Archiva 

Solicitud de 

Empleo en 

Bolsa de 

Trabajo

No

A-1-1-09-a

A-1-0-01

A-1-1-01

A-1-1-02

Evaluación 

Técnica

Evaluación 

Conocimientos

Reporte

8 Expediente

Evaluación 

Conocimientos

Evaluación 

Psicológica

Solicitud de 

Empleo

2

2 2

Documentos 

Personales

A-1-1-08
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6.  Indicadores. 
 
 
Ver anexo 1. 
 
 

7.  Formatos. 
 
 

FORMATO NUMERO DE REGISTRO 

Solicitud de Empleo A-1-1-07-a-b 

Requisición de Personal Sin número 

Documentos que deberá Presentar para 
Ocupar un Puesto Vacante 

A-1-1-03-a-b 

Requisición de Personal A-1-1-09-a-b 

Requisición de Personal Eventual o Por 
Sustitución 

A-1-0-01 

Requisición de Personal Interino A-1-1-01 

Requisición de Personal Provisional A-1-1-02 

Requisición de Personal de Confianza A-1-1-08 

Cédula Censal A-1-1-10-a-b 

Movimiento de Personal Sin número 
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2. PROCEDIMIENTO PARA REMUNERACIONES 
 
 

1. Propósito. 
 

Coordinar el pago de las remuneraciones al personal del Instituto, por los 

servicios realizados en un periodo determinado, considerando la base en la 

nómina, calcular y efectuar los pagos por compromisos con Terceros 

Institucionales. 

 

2. Políticas de Operación, Normas y Lineamientos. 

 
La Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal, a través del 
Departamento de Empleo y Remuneraciones será el responsable de que este 
procedimiento se lleve a cabo. 

 
El Área de Administración del Software de Nómina es la responsable de que se 
respeten los tiempos de captura, validación y entrega de la nómina, apegándose 
al calendario establecido para ello. 

 
El Área de Administración del Software de Nómina es la responsable de obtener 
las firmas y rúbricas de quienes intervienen en la alimentación y elaboración de la 
nómina (Director de Administración, Subdirector de Admón. y Desarrollo de 
Personal, Jefe del Departamento de empleo y Remuneraciones, Coordinador de 
Nómina y Supervisor de Nómina). 

 
El Área de Administración del Software de Nómina es la responsable de la 
emisión, en tiempo y en forma, de los listados en original y copia, así como de los 
recibos de nómina para efectuar el pago de nómina al personal del Instituto. 

 
El Área de Administración del Software de Nómina es la responsable de la 
entrega de los listados de nómina de pago, en original y copia, así como los 
recibos de nómina dos días antes de la fecha de pago electrónico a la 
Coordinación de Pagos al Personal. 

 
Área de Administración del Software de Nómina es la responsable de entregar al 
Departamento de Tesorería, el disco magnético con la información de la nómina, 
para que pueda efectuarse la dispersión de los importes a abonar en la cuenta de 
débito de cada trabajador, en caso de pago electrónico. 
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Las Coordinación de Pagos al personal es la responsable de entregar a la 
Empresa Transportadora de Valores, que se encarga del pago físico, el listado de 
nómina de pago en original y copia, así como los recibos de nómina que amparan 
el pago físico, pensión alimenticia y reclamos de pago, para que puedan efectuar 
el pago físico al personal del Instituto. 
 
 
 

3. Descripción de Actividades. 
 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1. Apertura de 
captura en el Sistema 
de Nómina. 

1.1 Abre periodo de captura para el 
sistema de nómina. 
 
1.2 Se informa a los usuarios que el 
periodo de captura está abierto. 

 Coordinación de Movimiento de 
Personal 

 Captura de pagos por 
movimiento variable 

 Coordinación de Prestaciones al 
Personal 

 Coordinación de Relaciones 
Laborales 

 Captura de Incidencias Laborales 

 Captura de Terceros 
Institucionales 

 
1.3 Orienta y apoya a usuarios que 
tienen problemas durante la captura de 
la información. 
 

Área de 
Administración del 
Software de Nómina 
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2. Validación de 
Reportes. 

2.1 Imprime reportes de captura para su 
validación. 
 
Procede 
No: se remite a usuarios para 
correcciones. 
 
Si: aplica movimientos para integrar el 
cálculo de nómina. 
 
Procede 
No: informa a usuarios para 
correcciones. 
 
Si: procesa el cálculo de nómina. 
 

Área de 
Administración del 
Software de Nómina 

3. Cálculo de 
Nómina. 

3.1 Valida resultados del cálculo de 
nómina. 
 
Procede 
No: se realizan ajustes. 
Si: emite listados. 
 

Área de 
Administración del 
Software de Nómina 

4. Emisión de Listado 
de Nómina General y 
Anexos. 

4.1 Emite listados en original y copia de 
la Nómina General y anexos. 

 Listados de Nómina General. 

 Calculados de Nómina. 

 Listados de Nómina por zonas de 
pago. 

 Recibos de Nómina. 

 Recibos de Pago de Pensión 
Alimenticia. 

 Reclamos de Pago. 
 
4.2 Elabora oficio para la Subdirección 
de Finanzas del envío de la Nómina 
General y anexos, con firma de la 
Subdirección de Administración y 
Desarrollo de Personal, así como la 
autorización de la Dirección de 
Administración. 
 

Área de 
Administración del 
Software de Nómina 
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  Oficio con copias para:  
Dirección de Administración 
Departamento de Empleo y 
Remuneraciones 
Departamento de Control de 
Presupuesto 
Departamento de Tesorería 
Departamento de Contabilidad y 
Costos 
Coordinación de Pagos al Personal 
Acuse 

 Listados de Nómina General. 

 Calculados de Nómina. 

 Listados de Nómina por zonas de 
pago. 

 Recibos de Nómina. 

 Recibos de Pago de Pensión 
Alimenticia. 

 Reclamos de Pago. 
 
4.3 Entrega oficios y distribuye copias. 
 

 

5. Preparación para 
el Pago al Personal. 

5.1 Recibe copia del oficio de envío de 
la Nómina General y anexos. 

 Oficio. 

 Listados de Nómina General. 

 Calculados de Nómina. 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones -
Coordinación de 
Pagos al Personal 

  Listados de Nómina por zonas de 
pago. 

 Recibos de Nómina. 

 Recibos de Pago de Pensión 
Alimenticia. 

 Reclamos de Pago. 
 
5.2 Separa documentación por zona 
pagadora. 
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5.3 Corta recibos y ordena por número 
de credencial del trabajador. 

 Recibos 
 
5.4 Elabora oficio y prepara 
documentación para la empresa 
encargada del pago físico. 

 Oficio. 

 Documentación. 
 

 

6. Pago al Personal. 6.1 Solicita al trabajador su credencial 
que lo identifica como trabajador del 
Instituto; y para el cobro de la Pensión 
Alimenticia, la Credencial de Elector, o 
en su caso Carta Poder con la que 
podrá efectuarlo. 

 Credencial del INP  

 Credencial del IFE y/o Carta 
Poder 

 
Procede 
No: solicita al trabajador que pase al 
Departamento de Capacitación y 
Relaciones Laborales para obtener 
autorización de pago. 
 
Si: continúa con procedimiento. 
 
6.2 Localiza al trabajador en el listado 
de nómina con base al número de 
credencial, así como su recibo de 
nómina o en su caso recibo de pensión 
alimenticia. 

 Listado de nómina. 

 Recibo de nómina. 
 
6.3 Pasa con su recibo a cobrar el 
importe que le corresponde. 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones -
Coordinación de 
Pagos al Personal 
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7. Reportes para 
Terceros 
Institucionales. 

7.1 Imprime reportes de lo aplicado en 
la quincena para informar a terceros 
institucionales. 

 Reportes  
 

Área de 
Administración del 
Software de Nómina 

8. Pagos a Terceros 
Institucionales. 

8.1 Elabora oficio para la Subdirección 
de Finanzas para el pago a Terceros 
Institucionales. 

 Oficio 
 

Departamento de 
Empleo y 
Remuneraciones 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama del Bloque (PEPSU). 
 
 

PROVEEDORES ENTRADAS PROCESO SALIDA USUARIO 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público 
 
Secretaría de la 
Función Pública 
 
Dirección General 
de Recursos 
Humanos de la 
Secretaría de Salud 
 
Dirección general 
de Programación , 
Organización y 
Presupuesto de la 
Secretaría de Salud 
 
Dirección de 
Administración 
 
Dirección de 
Administración y 
Desarrollo de 
Personal  
 
Área de 
Administración del 
Software de Nómina 
 
Usuarios de la 
Subdirección de 
Administración y 
Desarrollo de 
Personal 
 

Presupuesto de 
Egresos de la 
Federación 
 
Normativa y 
Lineamientos 
vigente 
 
Recursos 
Financieros 
 
Información para 
alimentar el 
Sistema de 
Nómina 
 

Se abre periodo 
de captura 
 
Usuarios del 
Software de 
Nómina capturan 
información 
 
Se imprime 
reporte de 
captura para 
validación 
 
Procede 
No: se remite a 
usuarios para 
correcciones 
 
Si: se aplican 
movimientos para 
integración del 
cálculo de nómina 
 
Procede 
No: se remite a 
usuarios para 
correcciones 
 
Si: procesa el 
cálculo de nómina 
 
Validación de 
Resultados 
 
Procede 
No: se realizan 
ajustes 
 
Si: emiten listados 
de Nómina  

Reportes de 
Captura. 
 
Movimientos 
para integración 
del cálculo de 
nómina. 
 
Cálculo de 
Nómina. 
 
Listados de 
Nómina General 
y Anexos 
 
Recibos de pago 
para el Personal 
 
Recibos de 
Pensión 
Alimenticia 
 
Pago al Personal 
 

Personal del 
Instituto Nacional 
de Pediatría 
 
Terceros 
Institucionales 
(ISSSTE, 
FOVISSSTE, 
SAR, SEGUROS, 
FONAC, etc.) 
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PROVEEDORES ENTRADAS PROCESO SALIDA USUARIO 

  General y Anexos 
 
Emite recibos 
para pago del 
personal 
 
Elabora oficio de 
envío de Nómina 
General y Anexos 
  
Se realiza pago al 
personal 
 
Imprime reportes 
de lo aplicado 
para informar a 
Terceros 
Institucionales 
 
Elabora oficio 
para que se 
realice el pago a 
Terceros 
Institucionales 
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5. Diagrama de Flujo. 
 
 
 
 
 

INICIO

El área de Admón. del 

Software de Nómina 

abre periodo de captura

Se informa a los 

usuarios de la 

Subdirección de Admón. 

y Desarrollo de Personal 

que se abre el periodo 

de captura 

Captura de información 

de los diferentes 

usuarios

Imprime reportes de 

captura para validación

Procede

Se remite a 

usuarios para 

correcciones

Aplica movimientos para 

integración de cálculo de 

nómina

Procede

Procesa el cálculo de 

Nómina

Validación de resultados

Procede

Emite listados de 

Nómina General y 

Anexos

Emite recibos de nómina 

para pago del personal 

del Instituto

Emite oficio para la 

Subdirección de 

Finanzas de la Nómina 

General y Anexos

Realiza el pago de las 

remuneraciones al 

personal del Instituto

Imprime reportes de lo 

aplicado en la quincena 

para informar a Terceros 

Institucionales

Emite oficio para la 

Subdirección de 

Finanzas para el pago a 

Terceros Institucionales

TERMINO

1

2

3

4

Se remite a 

usuarios para 

correcciones

Se realizan 

ajustes

7

9

10

11

12

13

No

No

INSTITUTO  NACIONAL  DE  PEDIATRÍA
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

DIAGRAMA DE FLUJO DE REMUNERACIONES

Si

Si

Si

No

Movimientos

Incidencias

Listados

Anexos

Recibos

Oficio

Listados

Anexos

Reportes

Oficio

Mov. Variable

ESTRUCTURA PROCESO RESULTADO

6

4

4
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6.  Indicadores. 
 
 
Ver anexo 1. 
 
 

7.  Formatos. 
 
 

FORMATO NUMERO DE REGISTRO 

 
Declaración de pago de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social 
(ISSSTE) 
 

 
TG-1 
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3. PROCEDIMIENTO PARA CAPACITACIÓN 
 

 

1 Propósito. 

 
Proporcionar capacitación al personal del Instituto, para el mejor desempeño de 

sus funciones y con ello elevar la eficiencia y calidad en el trabajo. 

 

2 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos. 

 
La Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal, a través del    
Departamento de Capacitación y Relaciones Laborales,  será el responsable de 
que este procedimiento se lleve a cabo. 

 
La Capacitación será extensible a todo el personal del Instituto. 

 
El Departamento de Capacitación y Relaciones Laborales es el responsable de 
estructurar el programa de capacitación de acuerdo con el diagnóstico de la 
detección de necesidades, diseñar la metodología e instrumentos para llevarla 
acabo. 

 
La capacitación estará sujeta a la partida presupuestal respectiva. 

 
El Departamento de Capacitación y Relaciones Laborales difundirá en los 
espacios destinados para ello, los cursos de capacitación. 

 
Los jefes inmediatos o superiores deberán otorgar las facilidades para que el 
personal que este a su cargo, se les autorice a que asistan a los cursos de 
capacitación. 

 
En aquellos casos que se requieran, se notificará personalmente a los 
trabajadores su asistencia al curso y en la brevedad posible confirmará su 
participación al mismo. 

 
Las razones por las cuales un curso se puede posponer son: insuficiencia 
presupuestaria, falta de quórum. 
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Las razones para que un curso se cancele son: incumplimiento por parte del 
instructor y/o por causas de fuerza mayor. 

 
El Departamento de Capacitación y Relaciones Laborales, será el responsable de 
impartir el curso de inducción a los trabajadores de nuevo ingreso. 

 
Los cursos de capacitación deberán ser impartidos, de preferencia,  dentro de la 
jornada laboral del personal; salvo que atendiendo a la naturaleza de los servicios 
o de la capacitación, el titular y trabajador convengan que podrá impartirse en 
horario diferente o fuera de la Institución. 

 
El personal que participen en los cursos estarán obligados a asistir puntualmente, 
realizar las actividades que formen parte del proceso de capacitación, atender las 
indicaciones del instructor, cumplir con los programas respectivos y presentar 
exámenes de evaluación de conocimientos y aptitudes que sean requeridos. 

 
Los participantes de un curso de capacitación, para ser acreedores a su 
constancia de participación, deberán cerciorarse que en la lista de asistencia, se 
encuentre su nombre correctamente escrito, cumplir mínimo con el 80% de 
asistencia y tener una nota satisfactoria en las evaluaciones finales que haga el 
instructor. 
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3  Descripción de actividades. 

 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1. Preparación para 
la Detección de 
Necesidades de 
Capacitación. 

1.1 Elabora oficio para las 
Subdirecciones, informando el inicio del 
periodo de captura de las Cédulas de 
Detección de Necesidades de 
Capacitación, así como el catálogo de 
cursos, especificando la fecha límite 
para regresarlas a la Coordinación de 
Capacitación. 

 Oficio. 

 Cédula de DNC. 

 Catálogo de Cursos de 
Capacitación. 

 
1.2 Acuerda con cada área del Instituto, 
la manera en que se hará el llenado de 
las cédulas (electrónica o en papel), la 
captura y la forma de recopilación de 
esta. 
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 

2. Llenado de la 
cédula de DNC 

2.1 Requisita cada trabajador su cédula 
de DNC y la entrega a sus Jefes 
inmediatos, para que a su vez, ellos la 
entreguen a sus mandos superiores y la 
remitan a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo de 
Personal. 

 Cédula de DNC 
 

2.2 Entrega una relación de las 
personas que entregaron la cédula y el 
número total de cédulas llenadas y 
completadas. 

 Relación de cédulas entregadas 
 

Subdirecciones del 
Instituto 
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3. Elaboración de 
Reportes. 

3.1 Recibe las cédulas debidamente 
requisitazas y se captura el contenido 
en una base de datos. 

 Cédulas de DNC. 
 
3.2 Realiza un análisis de las variables, 
generando los reportes necesarios para 
agrupar las necesidades de 
capacitación y comienza con la 
formación de grupos. 

 Reportes 
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 

4. Elaboración del 
Programa 

4.1 Establece el calendario de cursos, 
tomando en cuenta las necesidades 
detectadas y el ejercicio presupuestal 
destinado a la capacitación. 

 Programa de Capacitación. 

 Calendario de Cursos. 
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 

5. Contacto con 
Empresas e 
Instructores 

5.1 Establece contacto con Empresa e 
Instructores que impartan cursos que se 
hayan establecido en el Programa de 
Capacitación. 

 Empresas / Instructores. 

 Programa de Capacitación. 
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 

6. Solicitud de 
Elaboración de 
Contrato 

6.1 Emite oficio para la Subdirección de 
Asuntos Jurídicos para la elaboración 
del Contrato de Prestación de Servicios 
para el Instructor que impartirá el curso. 

 Oficio. 

 Documentación de Empresa / 
Instructor. 

 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 

7. Elaboración de 
Contrato 

7.1 Revisa documentación y elabora 
contrato de Prestación de Servicios 
para la empresa o instructor que 
proporcionará la capacitación. 

 Contrato. 

 Documentación de empresa / 
instructor. 

 

Subdirección de 
Asuntos Jurídicos 
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7.2 Envía contrato elaborado a la 
Coordinación de Capacitación para la 
firma del mismo. 

 Contrato. 
 

 

8. Invitación a cursos 8.1 Realiza la convocatoria de los 
cursos, por medio de publicaciones que 
se colocan en lugares predeterminados, 
para su pronta difusión. 
 
8.2 Notifica de manera personal a los 
trabajadores, en aquellos casos que se 
requiera, para que asistan al curso; 
solicitando confirmen su asistencia a la 
brevedad posible. 

 Publicación de Cursos. 
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 

 8.2 Forma grupos de 15 a 20 personas 
aproximadamente, o más si es que el 
aula lo permite. 
 
Procede 
No: se reprograma el curso. 
 
Si: continua el proceso. 
 

 

9. Preparación del 
Curso 

9.1 Abre expediente y relaciona a los 
participantes que asistirán al curso en el 
formato denominado ñLista de 
Asistenciaò. 

 Expediente. 

 Lista de Asistencia (sin número). 
 
9.2 Recaba los requerimientos técnicos 
y logísticos que requiere el instructor 
para el desarrollo del curso en el 
formato ñSolicitud de Servicios del 
Instructorò. 

 Solicitud de Servicios del 
Instructor (sin número). 

 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 
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9.3 Solicita a la empresa prestadora de 
servicio de capacitación, entregue el 
material didáctico o el equipo técnico 
para el apoyo del aprendizaje de los 
participantes y la ejecución del curso. 

 Material didáctico. 
 

9.4 Verifica que el aula está en 
condiciones óptimas para que pueda 
impartirse el curso y en su caso, solicita 
se corrijan las anomalías a las áreas 
respectivas. 
 
9.5 Solicita el servicio de café mediante 
oficio y los demás servicios que el 
instructor solicite. 

 Servicio de café. 
 

 

10. Apertura y 
coordinación del 
curso 

10.1 Entrega el material didáctico al 
Instructor y se procede a realizar  la 
apertura del curso y presentación del 
Instructor. 

 Material Didáctico. 
 
10.2 Entrega el formato ñRegistro de 
Participantesò a los asistentes del curso,  
misma que deberá ser requisitada 
debidamente y firmada. El coordinador 
pasa lista de asistencia a los 
participantes del curso. 

 Registro de Participantes. 
 

10.3 Realiza monitoreo antes, durante y 
después del desarrollo del curso y 
atiende cualquier contingencia que 
pueda surgir en el transcurso del 
mismo.  
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 
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11. Clausura del 
Curso 

11.1Elabora constancias o diplomas a 
los participantes del curso que hallan 
reunido el porcentaje de asistencia 
establecido y tengan una nota 
satisfactoria en las evaluaciones. 

 Constancias o Diplomas 
 
11.2 Recaba firmas en las constancias 
o diplomas de la Dirección de 
Administración, de la Subdirección de 
Administración y Desarrollo de Personal 
y del Instructor. Saca dos copias de 
cada una de ellas para su acuse y 
expediente laboral. 
 
11.3 Entrega formatos de ñEvaluaci·n 
del Curso por Participanteò, para que 
sea debidamente requisitado y 
devueltos al coordinador del curso. 

 Evaluación del Curso por 
Participante (sin número). 

 
11.4 Entrega diplomas o constancias a 
los participantes del curso, recabando el 
acuse de recibido en la copia de las 
constancia. 

 Constancias o Diplomas. 
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 

 11.5 Entrega constancia al Instructor, 
recabándose el acuse de recibido y se 
procede a realizar la clausura del curso. 

 Constancia 
 
11.6 Elabora el Instructor la evaluación 
del grupo en el formato òEvaluaci·n 
Individual por Instructorò, para integrarlo 
al expediente del curso. 

 Evaluación Individual por  
Instructor (sin número). 
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12. Pago a 
proveedores 

12.1 Recibe la factura y anota en ella el 
número de contrato correspondiente, 
con previa afectación presupuestal al 
capítulo 3000. 

 Factura. 
 
12.2 Envía mediante oficio la factura a 
la Subdirección de Administración y 
Desarrollo de Personal para que la 
valide con la firma, y la devuelva a la 
Coordinación de Capacitación. 

 Oficio. 

 Factura. 
 
12.3 Solicita mediante oficio el pago del 
curso, anexando factura y contrato 
debidamente formalizado al Depto. de 
Control de Presupuesto, al Depto. de 
Tesorería y al Depto. de Contabilidad y 
Costos; se envía copia a la 
Subdirección de Servicios Generales. 

 Oficio. 

 Factura. 

 Contrato. 

 Copia 
Subdirección de Servicios Generales. 

 
12.4 Entrega original de contrato a la 
Dirección de Administración, a la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos, a la 
Subdirección de Administración y 
Desarrollo de Personal y al  
Proveedor de Servicios Profesionales 

 Contratos 
12.5 Remite al proveedor a la 
Subdirección de Finanzas donde se 
efectuará el pago respectivo por sus 
servicios al Instituto. 
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones Laborales 
ï Coordinación de 
Capacitación 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4  Diagrama de Bloque (PEPSU). 

 

PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

Subdirección de 
Admón. y 
Desarrollo de 
Personal 
 
Empresas e 
Instructores 
Internos y 
Externos 
 
Subdirección de 
Finanzas 
 
Personal del 
Instituto 
 
Ilustración Médica 

Cédula de DNC 
 
Temario de 
Cursos 
 
Recursos 
Financieros 
 
Necesidades de 
Capacitación 
 
Constancias 

Se requisita la 
Cédula de DNC. 
 
Se recopila la 
información  de las 
Cédulas de DNC 
 
Se analizan las 
Cédulas 
 
Se elabora reporte 
de las Cédulas de 
DNC 
 
Se elabora el 
Programa de 
Capacitación 
 
Se contacta a 
Empresas e 
Instructores de 
Capacitación 
 
Se elabora 
contrato por 
Prestación de 
Servicio 
 
Se confirma curso 
y aula 
 
Procede 
No: Se hace una 
reprogramación 
 
Si: Se invita al 
personal al curso 
programado 
 
Se imparte curso 
 

Cursos 
 
Constancias 
 
Expediente de 
Cursos 
 
Pago a Empresas 
e Instructores 
 
Personal 
capacitado 
 

Personal del 
Instituto 
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PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

  Se coordina el 
curso 
 
Se elaboran 
constancias para 
el participante 
 
Se integra 
expediente del 
curso 
 
Se paga a 
proveedores 
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5 Diagrama de Bloque (PEPSU). 

 
 
 
 

INICIO

Llenado de la Cédula de 

Detección de 

Necesidades de 

Capacitación por el 

personal del INP

Recopilación y análisis 

de las Cédulas de 

Detección de 

Necesidades de 

Capacitación

Reporte del análisis de 

la Cédula de Detección 

de Necesidades de 

Capacitación

Elaboración del 

Programa de 

Capacitación

Contacto con empresas 

e Instructores de 

capacitación

Emite oficio para 

elaboración de contrato 

por prestación de 

servicio

Confirmación de curso y 

aula

Procede

Invitación al curso 

programado

Impartición de Curso 

Coordinación de Curso

Emisión de Constancias

Integración de 

Expediente

Pago a Proveedores

TERMINO

Cédula

Cédula

Reporte

Programa

Oficio

ReprogramaciónNo

Si

INSTITUTO  NACIONAL  DE  PEDIATRÍA

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
DIAGRAMA DE FLUJO DE CAPACITACIÓN

ESTRUCTURA PROCESO RESULTADO
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3
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5

6

7
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10
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12

13

Oficio

Lista 

participantes

Registro 

participantes

Evaluación curso

Carta temática
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6  Indicadores. 

 
 
Ver anexo 1. 
 
 
7  Formatos. 

 
 

FORMATOS NUMERO DE REGISTRO 

Registro del Curso Sin número de registro 

Solicitud de Servicio por Parte del 
Instructor 

Sin número de registro 

Carta Descriptiva Sin número de registro 

Lista de Verificación Sin número de registro 

Registro de Participantes Sin número de registro 

Evaluación Individual por Instructor Sin número de registro 

Evaluación Grupal por Instructor Sin número de registro 

Evaluación del Curso por Participante Sin número de registro 
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4. PROCEDIMIENTO PARA RELACIONES LABORALES. 
 

 

1  Propósito. 

 
Fomentar las acciones tendientes a conservar las buenas relaciones entre el 

trabajador y coadyuvar el mejoramiento de los índices de desempeño, 

productividad y desarrollo de los trabajadores.  

 

2 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos. 

 
Garantizar la sana convivencia armónica de las relaciones laborales entre los 
trabajadores y las autoridades correspondientes del Instituto; a través de las 
Leyes, Condiciones Generales de Trabajo, Normas, Políticas, Lineamientos y 
Procedimientos de Trabajo previstas; a la vez de conciliar y dirimir los posibles 
conflictos, mediante la aplicación de las medidas disciplinarias y sanciones que 
correspondan. 

 
Cumplir y observar las disposiciones que en materia laboral son aplicables al 
personal del Instituto, resolviendo los conflictos internos que se generen por la 
violación de leyes, normas y procedimientos administrativos y demás que estén 
previstas en las Condiciones Generales de Trabajo de esta Institución.  

 
Tramitar, registrar y controlar los diversos movimientos del personal generado por 
las contrataciones, nombramientos, promociones, transferencias, reubicaciones, 
comisiones, suspensiones, permisos, permutas bajas y otros documentos que 
generen la relación laboral.  

 
Llevar el registro de control de acceso y asistencia, a la vez de  proponer e 
impulsar políticas a seguir en esta materia; expedir las credenciales de 
identificación y demás documentos oficiales de los trabajadores del Instituto. 

 
Promover y participar en los comités y/o comisiones del área de su competencia, 
con la finalidad de mejorar el desempeño institucional. 

 
Establecer, difundir y aplicar las normas internas en la prevención de riesgos 
profesionales y accidentes de trabajo. 
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Promover y coordinar la aplicación de los programas de premios, estímulos, 
reconocimientos y recompensas para el personal del instituto, de conformidad con 
las disposiciones y normativas institucionales. 

 
Proporcionar a los comités o comisiones mixtas que se constituyan en materia de 
relaciones laborales, la información y los recursos necesarios par el desempeño 
de sus funciones, de conformidad con las normas aplicables. 

 
 
 

3  Descripción de Actividades. 

 

Secuencia de Etapas Actividad Responsable 

1. Recepción de 
requisiciones de 
personal. 

1.1 Recibe original y copias de requisiciones de 
personal y remite a  coordinaciones respectivas 
del área, para su control de asistencia. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09-a-b). 

 Requisición de Personal Eventual o por 
Sustitución (A-1-0-01). 

 Requisición de Personal Interino (A-1-1-
01). 

 Requisición de Personal Provisional (A-1-
1-02). 

 Requisición de Personal de Confianza ( A-
1-1-08). 

 
1.2 Verifica el contenido de la relación de trabajo 
mediante el cotejo de  los datos. 
 
Procede: 
No: regresa al área o servicio para modificación. 
 
Si: registra y captura en los sistemas de control 
de asistencia e ISSSTE. 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones 
Laborales 

2. Registra, valida y 
captura en el Sistema 
de Asistencia. 

2.1  Establece los términos de la regulación de 
control de asistencia por su código funcional. 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones 
Laborales  
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3. Cumplimiento de 
Obligaciones. 

3.1  Verifica la observancia de lo dispuesto en las 
Condiciones Generales de Trabajo (CGT). 

 Condiciones Generales de Trabajo. 
 

Procede 
No: aplica medidas disciplinaria s según las CGT.  
 
Si: garantiza los Derechos y Prestaciones 
Laborales de las CGT. 
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones 
Laborales 
 

4. Solicitud de  
Derechos y 
Prestaciones 
Laborales 
 

4.1 Envía solicitudes mediante oficios e 
incidencias laborales sobre las CGT. 

 Solicitudes. 

Unidades 
Administrativas y 
Personal del INP 

5. Verificación y 
Validación 

5.1 Recibe solicitudes de derechos y 
prestaciones laborales. 

 Solicitudes 
 
5.2 Verifica y valida la procedencia según CGT. 
 
Procede 
No: notifica la improcedencia de la solicitud 
 
Si: garantiza los derechos y prestaciones 
conforme a CGT.  
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones 
Laborales 

6. Registro en el 
Sistema de Nómina 

6.1 Registra la información en el Sistema de 
Nómina,  durante los periodos de captura, por 
parte de las diferentes Coordinaciones. 
 
 6.2 Validan reportes de la información 
actualizada. 

 Reportes. 
 
Procede 
No: se realizan las correcciones respectivas. 
 
Si: continúa el proceso.  
 

Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones 
Laborales 
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7. Autorización de 
listados.  

7.1 Autoriza listados validados y soportes 
documentales para la afectación en el Sistema de 
Nomina. 
 
7.2 Archiva la información de listados autorizados 
y  la documentación soporte. 
 

Subdirección de 
Administración y 
Desarrollo de 
Personal, 
Departamento de 
Capacitación y 
Relaciones 
Laborales 
 

 
TERMINACION DE PROCEDIMIENTO. 
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4 . Diagrama de Bloque (PEPSU). 

 

PROVEEDORES ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIO 

Secretaria de la 
Función Pública 
 
Secretaria de 
Hacienda y Crédito 
Público 
 
Dirección General de 
Recursos Humanos 
de la Secretaria de 
Salud 
 
Unidades y/o 
Órganos 
Administrativos: 
 
Dirección General 
 
Dirección Medica 
 
Dirección de 
investigación 
 
Dirección de 
Enseñanza 
 
Dirección de 
Administración 
 
Dirección de 
Planeación 
 
Órgano Interno de 
Control 
 
Sindicato Único de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional de 
Pediatría 
 
Usuarios internos 
(Trabajadores y 
autoridades)  
 
 

Plantilla de 
personal 

 
Ley Federal de 
los 
Trabajadores al 
Servicio del 
Estado 
 
Ley Federal del 
Trabajo 
 
Ley del Instituto 
de Seguridad 
Social al 
Servicio del 
Estado 
 
Reglamento de 
Seguridad e 
Higiene en el 
Trabajo. 
 
Normas 
oficiales 
mexicanas de 
seguridad e 
higiene en el 
trabajo. 
 
Condiciones 
Generales de 
Trabajo  
 
Solicitudes y 
oficios de 
derechos y 
prestaciones 
laborales 
  
Incidencias 
Laborales 
 
 

Recibe en 
original y copias 
las requisiciones 
de personal 
 
Verifica datos de 
la relación de 
trabajo 
 
Procede 
No: modifica 
 
Si: registro en 
control de  
asistencia 
 
Regulación del 
control de 
asistencia por 
código funcional 
 
Verifica 
observancia de 
lo dispuesto en 
las Condiciones 
Generales de 
Trabajo (CGT) 
 
Procede 
No: aplica las 
CGT.  
 
Si: garantiza  
Derechos y 
Prestaciones 
Laborales de las 
CGT. 
 
Solicitudes de 
usuarios 
internos y áreas 
 
Verifica y valida 
conforme a CGT 
Procede 

Cumplimiento de 
las disposiciones  
legales y,  
reglamentarias 
 
Disfrute del 
otorgamiento de 
los derechos y 
prestaciones 
laborales 
 
Informes 
estadísticos de 
los premios 
estímulos y 
recompensas   
 

Personal del las 
diferentes áreas de 
la Institución 
 
Entidades u 
Órganos 
Descentralizados de 
la Administración 
Pública Federal 
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No. Notifica 
improcedencia 
 
Si: garantiza 
derechos y 
prestaciones 
 
Registra 
información en 
el Sistema de 
Nómina 
 
Valida y autoriza 
para su 
afectación 
 
Procede: 
No. Se realizan 
correcciones 
 
Si: autoriza 
validaciones y 
resguarda 
documentación 
soporte 
 
Custodia  y 
Archiva 
información 
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5 Diagrama de Flujo. 
 
 
 

INICIO

Recibe formatos 

de requisición de 

personal

Verifica relación 

de trabajo

Procede

Registra en el 

Control de 

Asistencia e 

ISSSTE

Se regresa 

al área para 

su 

modificación

Cumplimiento de 

Obligaciones de 

CGT

Procede

Se aplican 

medidas 

disciplinarias 

de CGT

Se garantizan los 

derechos y 

prestaciones 

laborales

Solicitud de los 

derechos y 

prestaciones 

laborales

Recepción, 

verificación y 

validación

A-1-1-09-a-b

Procede

Registro en el 

Sistema de 

Nómina

Notifica la 

improcedencia 

de la solicitud

Validación de 

reportes de 

información

Procede
Se realizan las 

correcciones 

respectivas

Autorización de 

listados

TERMINO

A-1-0-01

A-1-1-01

A-1-1-02

A-1-1-08

1

2

Si

No

3

No

Formato

4

5

No

Si

6

7

Si

No

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
DIAGRAMA DE FLUJO DE RELACIONES LABORALES

ESTRUCTURA

PROCESO RESULTADO
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6  Indicadores. 
 
 
Ver anexo 1. 
 
 
7 Formatos. 
 
 

FORMATO NUMERO DE REGISTRO 

Reporte Diario de Incidencias A-1-0-04 

Solicitud de Prestaciones con Sueldo A-1-0-05 

Solicitud de Licencia Sin Sueldo A-1-0-07 

Guardias Internas  A-35-08 

Solicitud de Vacaciones A-1-0-06 

Cédula de Calificación de Méritos A-35-03 

Aviso de Movimiento Variable A-1-1-17 

Informe Médico Inicial (otorgado por el 
ISSSTE) 

RT-02 

Reporte de Riesgo de Trabajo (otorgado 
por el ISSSTE) 

RT-03 
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V. DEFINICIONES 
 
 

ACCIDENTE DE 
TRABAJO 

Es la lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o 
posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio o 
con motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo 
en que se presente; así como los que le ocurran al trabajador al 
trasladarse directamente de su domicilio al lugar en que se 
desempeñe su trabajo y viceversa. 

 

ACTA Documento en el que consta oficialmente la relación escrita de lo 
sucedido, tratado o acordado en una junta o reunión.  

 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

Manifestación de voluntad por medio de la cual los órganos 
administrativos realizan sus funciones, creando, modificando, o 
extinguiendo derechos y obligaciones. 

 

BATERÍA DE 
EXÁMENES 

Conjunto de exámenes psicológicos y/o psicométricos que 
permiten conocer los aspectos específicos que nos interesan del 
candidato. 

 

CANDIDATOS Finalistas en el proceso de selección que la Coordinación de 
Reclutamiento, Selección lleva a cabo en esta Institución. 

 

CAPACITACIÓN Todas aquellas acciones permanentes, que el Instituto 
emprende o promueve, para que los trabajadores desarrollen 
sus conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes; para que 
desempeñen sus funciones, de acuerdo con los requerimientos 
específicos de los servicios 
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CATÁLOGO DE 
PUESTOS DE LA 
RAMA MÉDICA, 
PARAMÉDICA Y 
AFÍN DE LA 
SECRETARÍA DE 
SALUD 
(PROFESIOGRAMA) 

Catálogo que sirve para identificar de forma particular los 
puestos vigentes de la Secretaría de Salud dentro de la 
Institución, contribuyendo a que el trabajador conozca los 
requisitos y actividades para la ocupación de un puesto y 
propiciando que se esfuerce para lograr su superación. 

 

ENFERMEDAD DE 
TRABAJO 

Es todo estado patológico derivado de la acción continua de una 
causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio 
en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

 

ENTREVISTA 
INICIAL 

Pretende detectar de manera clara y en el mínimo tiempo 
posible, los aspectos más visibles del candidato y su relación 
con los requerimientos del puestos; con objeto de descartar 
aquellos candidatos que de manera manifiesta no reúnen los 
requerimientos del puesto que se pretende cubrir. 

 

ENTREVISTA 
PROFUNDA 

Entrevista que lleva a cabo un psicólogo del área y en la cual se 
lleva a cabo una comunicación interpersonal profunda. Tiene por 
objeto proporcionar o recabar información o modificar actitudes, 
en virtud de las cuales se toman determinadas decisiones sobre 
la continuidad o no del proceso de selección. 

 

EXÁMENES Y/O 
PRUEBAS 
PSICOLÓGICAS 

Situación experimental en la cual las condiciones de tiempo, 
lugar y estímulos no varían, a manera de que las únicas que 
cambian son las respuestas, las cuales permiten la valoración de 
la personalidad, temperamento, aptitudes y habilidades. 

 

HORAS 
EXTRAORDINARIAS 

Espacio de tiempo de trabajo efectivo que se realiza sobre la 
duración de la jornada ordinaria de trabajo establecida por la 
negociación colectiva o por las Condiciones Generales de 
Trabajo y, en todo caso, sobre la duración máxima legal. Su 
realización es voluntaria, es decir, debe de estipularse en un 
pacto previo, sea un convenio colectivo o en el contrato de 
trabajo. 
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HORARIO DE 
TRABAJO 

Espacio temporal en el que se distribuye el periodo de trabajo y 
descanso y se establece el comienzo y el fin de la jornada 
laboral diaria. 

 

INCIDENCIA 
LABORAL 

Es el reporte o aviso que realizan las distintas áreas del Instituto 
a la Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal 
respecto a las diversas eventualidades en que incurran los 
trabajadores a su cargo en sus jornadas laborales, con el 
propósito de que se realicen los trámites correspondientes. 

 

JORNADA 
LABORAL 

Tiempo de trabajo efectivo que el trabajador ha de dedicar a la 
realización de la actividad para la que ha sido contratado (la 
duración máxima establecida legalmente es de 40 horas 
semanales de promedio en computo anual). 

 

NOMBRAMIENTO 
DE CONFIANZA 

Nombramiento que se le da a la persona que ocupa una plaza 
de confianza debido a la naturaleza de las funciones que realiza. 
Se denomina de confianza aquellas plazas que en la plantilla de 
personal aparecen bajo el código funcional  CF. En el caso del 
INP, son plazas de confianza aquellas que ocupan: 
Investigadores, Puestos de Enlace tales como: Soporte 
Administrativo A-C, Coordinadores y Sub-Coordinadores, Jefes 
de Departamento, Subdirectores, y Directores, y en algunos 
casos, las secretarias particulares. 

 

NOMBRAMIENTO 
EVENTUAL O POR 
SUSTITUCIÓN 

Nombramiento que se le da a la persona que ingresa en 
sustitución de alguna persona o por necesidades de servicio, en 
casos de carga de trabajo excesiva para realizar actividades 
determinadas. 

 

 

NOMBRAMIENTO 
INTERINO 

Nombramiento para ocupar una plaza vacante hasta por seis 
meses, por lo cual no genera derechos escalafonarios.  
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NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

Nombramiento para cubrir una plaza vacante mayor de seis 
meses. Igualmente son provisionales los nombramientos que se 
expidan para ocupar plazas cuyo titular haya impugnado su cese 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Su 
provisionalidad durará hasta que dicho Tribunal resuelva en 
definitiva. Este tipo de nombramientos genera el derecho de 
preferencia frente a trabajadores de nuevo ingreso al 
presentarse una nueva oportunidad de ascenso. 

 

PERFIL DE LA 
PERSONA 

Conjunto de condiciones psicológicas tales como características 
personales, requisitos de educación y experiencia; habilidades y 
destrezas las competencias, además de  la personalidad  que 
cada individuo posee. 

 

PERFIL DE PUESTO Características específicas que debe de reunir un candidato  
para cubrir un puesto tales  como; requisitos de educación y 
experiencia,  habilidades y destrezas, etc. Esto se encuentra 
previamente descrito en el ñFormato de Requisici·nò bajo el 
apartado de ñDescripci·n de Puestoò. 

 

POLITICA Es una declaración formal de las reglas que los usuarios de los 
recursos humanos deben de acatar. 

 

PROCEDIMIENTO Es el conjunto de instrucciones para el cumplimiento de una 
etapa específica. 

 

RECLUTAMIENTO Proceso de búsqueda de un determinado número de personas 
que poseen ciertas cualidades, suficientes para satisfacer las 
exigencias de un cargo perteneciente al Instituto Nacional de 
Pediatría. 
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REFERENCIAS 
LABORALES 

Las referencias tanto laborales como personales son una 
herramienta más que permite formar una idea de cómo se puede 
comportar la persona tanto en el ámbito laboral, como en el 
personal. Es poca la validez de esta herramienta; sin embargo, 
esta nos permite conocer más al candidato por medio de 
personas que ya conocen los comportamientos generales de la 
persona.  

 

REPORTE 
PSICOLÓGICO 

Aquel que resumirá las características principales que posee la 
persona en cuanto a cuestiones de escolaridad, personalidad, 
habilidades, y conocimientos, así como la compatibilidad que la 
persona puede tener con el puesto al que aspira. 

 

RIESGO DE 
TRABAJO 

Son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 
trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

 

SELECCIÓN DE 
PERSONAL 

Proceso cuyo propósito es el de elegir al mejor candidato entre 
un número determinado de solicitantes. 

 

SOLICITANTES Persona que solicita un puesto o empleo en el Instituto Nacional 
de Pediatría. 
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VI. ANEXOS 
 
 
 
Anexo 1 
 
 
Indicadores 
 
Los indicadores que a continuación se enumeran, son los que se manejan en el 

Programa Operativo para la Transparencia y Combate a la Corrupción en el área de 

Recursos Humanos. 

1) Reducir el número de errores u omisiones por incidencias en nómina. 

2) Verificación de la retribución correcta de acuerdo al tabulador. 

3) Certeza del personal pagado a través de nómina. 

4) Reducir el número de quejas procedentes. 

5) Disminuir el número de observaciones determinadas por las instancias 
fiscalizadoras. 

6) Incrementar la satisfacción del personal. 

7) Disminuir el número de resoluciones en contra de litigios en materia laboral 
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SISTEMA INTEGRAL DE PROFESIONALIZACIÓN 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal se encuentra integrada por dos Jefaturas de 
Departamento, siendo estas la del òDepartamento de Empleo y Remuneracionesó y la del òDepartamento de 
Relaciones Laborales y Capacitaci·nó. En conjunto y con el af§n de atender y controlar los Recursos 
Humanos aplican el Sistema Integral de Profesionalización. 
  
La operación diaria del área de Recursos Humanos requiere de procesos, formatos, trámites y documentos 
para realizar los movimientos relativos al desarrollo profesional de los trabajadores del Instituto, el Sistema 
Integral de Profesionalización permite visualizar de forma integral dichos procesos, actividades y áreas 
responsables que intervienen para este fin.  
 
La Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal, es quien se encarga de supervisar y coordinar la 
aplicación del Sistema de Profesionalización, quedando bajo su responsabilidad lo correspondiente al 
control de: 
V Tabulador de Sueldos, 

V Catalogo de Puestos, 

V Descripción de Puestos. 

Por su parte el Departamento de Empleo y Remuneraciones, se encarga de aplicar los siguientes módulos del 
Sistema: 
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V Mecanismos de Acceso, 

V Mecanismos  de Promoción. 

Y finalmente al Departamento de Relaciones Laborales y Capacitación tiene a su cargo aplicar lo referente a: 
 
V Programas de Capacitación, 

V Programas de Desempeño y Productividad. 

 
El Sistema comprende la interacción de cada una de las áreas que conforman la Subdirección para dar la 
atención al personal en el ámbito de su competencia. 
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 ñESQUEMA DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROFESIONALIZACIÓNò 
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II. FUNDAMENTO LEGAL 
 

La base legal para el funcionamiento del Sistema Integral de Profesionalización es el Artículo 12 de la Ley de 
los Institutos Nacionales de Salud, que a la letra dice:  
 
òLos Institutos Nacionales de Salud contar§n con un sistema integral de profesionalizaci·n, que 
comprenderá, cuando menos, catálogo de puestos, mecanismos de acceso y promociones, tabulador de 
sueldos, programas de desarrollo profesional y actualización permanente de su personal científico, 
tecnológico, académico, administrativo y de apoyo en general, así como las obligaciones e incentivos al 
desempeño y productividad. 
 
La organización, funcionamiento y desarrollo del sistema a que se refiere el párrafo anterior, se regirá por las 
normas que dicte la Secretar²a en coordinaci·n con la Secretar²a de Hacienda y Cr®dito P¼blico.ó 
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III. SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL  
 

a) Tabulador de Sueldos:  
 

El Instituto cuenta con un Tabulador Único para la Rama Médica, Paramédica y Grupo Afín, autorizado por 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con vigencia a partir del primero de mayo del 2009 y 
comunicado a este Instituto mediante Oficio Número DGRH/2102/2009, emitido por la Coordinadora 
Sectorial, mismo que se encuentra para su consulta en el Departamento de Empleo y Remuneraciones de 
esta Subdirección. 

 

b) Catalogo de Puestos: 
Al respecto el Instituto Nacional de Pediatría cuenta con un Catalogo Sectorial de Puestos de la Rama 
Medica, Paramédica y Afín, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la 
Secretaría de Salud, remitido mediante Oficio No. DGRH/23/2006 por la Dirección General de Recursos 
Humanos de fecha 17 de agosto del 2006, a través del cual se comunica a esta Institución de la actualización 
del catalogo señalado, el cual se encuentra clasificado por ramas y describe las funciones, requisitos 
académicos, experiencia requerida, el ámbito de la responsabilidad y el nivel inmediato superior e inferior de 
cada uno de los códigos que se encuentran autorizados en el Tabulador Único de la Secretaria de Salud y que 
para su actualización se contó con la participación y asesoría de las áreas sustantivas de la Secretaria de  
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Salud, lo anterior para llevar a cabo su aplicación a partir de la fecha de recepción y el cual se encuentra en la 
Coordinación de Reclutamiento y Selección de Personal, dependiente del Departamento de Empleo y 
Remuneraciones de esta Subdirección. 

c) Descripción de Puestos: 
 

 Actualmente y como parte de los trabajos que se llevan a cabo para fortalecer el Sistema Integral de 
Profesionalización, la Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal se encuentra levantando la 
descripción de puestos correspondiente al personal de estructura. 

 

IV. DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y REMUNERACIONES.  
 

d) Mecanismos de Acceso: 
 

Para la aplicación de los mecanismos de acceso del Sistema Integral de Profesionalización el departamento 
de Empleo y Remuneraciones se apoya en el òManual de Procedimientos de la Subdirecci·n de 
Administraci·n y Desarrollo de Personaló vigente, el cual en su apartado Procedimientos para Empleo, cuyo 
propósito principal es òBuscar y recibir solicitantes, que además de cumplir con los requisitos mínimos de 
contratación y el perfil de la vacante; sean los candidatos más calificados e idóneos del mercado para dotar al 
Instituto Nacional de Pediatría de personal eficiente y capazó, dicho procedimiento cuenta con Políticas de 
Operación, Normas y Lineamientos que se muestran y se mencionan conforme al siguiente esquema:  
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 INSTITUTO  NACIONAL  DE  PEDIATRÍA

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

DIAGRAMA DE FLUJO DE EMPLEO

ESTRUCTURA PROCESO RESULTADO

INICIO

Solicitud de Empleo

Formación de Bolsa de 

Trabajo

Notificación de Puesto 

Vacante y Requisición 
de Personal

Búsqueda de 

Solicitantes

Procede

Evaluación Psicológica

Integración de 

Información

Elección de Candidato 

Idóneo

Recepción y Entrega 

de documentación

Solicita al Candidato 

su Documentación

Formato de Requisición 

y Autorización

Proporcionar número 
de empleado y alta en 

nómina

Integración de 
Expediente y Resguardo 

en el Archivo de 

Personal

TERMINO

1

2

3

4

Profesiograma

Solicitud de 

Empleo

Oficio

Profesiograma

Archiva Solicitud de 
Empleo en Bolsa 

de Trabajo

10

11

9

12

Profesiograma

Bolsa de 

Trabajo

No

Entrevista previa a 

candidatos

Archiva 

Solicitud de 
Empleo en 

Bolsa de 

Trabajo

Procede

Evaluación Técnica y de 

Conocimientos

Si

Decisión de Ingreso

Procede

5

6

7

Autorización de Ingreso

Si

No

Archiva 

Solicitud de 

Empleo en 
Bolsa de 

Trabajo

No

A-1-1-09-a

A-1-0-01

A-1-1-01

A-1-1-02

Evaluación 
Técnica

Evaluación 

Conocimientos

Reporte

8 Expediente

Evaluación 

Conocimientos

Evaluación 

Psicológica

Solicitud de 
Empleo

2

2 2

Documentos 

Personales

A-1-1-08
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Fuente: òManual de Procedimientos de la Subdirecci·n de Administraci·n y Desarrollo de Personaló vigente 

Secuencia 
de Etapas 

Actividad Responsable 

1. Formación de Bolsa 
de Trabajo. 

1.1 Realiza una entrevista inicial e informal a  toda persona que 
se presente a solicitar empleo. Esto se efectúa con el propósito 
de conocer si es compatible con alguna categoría de puestos del 
Catálogo de Puestos de la Rama Médica, Paramédica y Afín de la 
Secretaría de Salud. 

 Catálogo de Puestos de la Rama Médica, Paramédica y 
Afín (Profesiograma). 

 
1.2 Entrega formato de ñSolicitud de Empleoò a aquellas personas 
que cumplieron con los requisitos académicos adecuados, misma 
que deberán llenar y regresar a la Coordinación de Reclutamiento 
y Selección. 

 Solicitud de Empleo (A-1-1-07-a-b). 
 
1.3 Recibe la ñSolicitud de Empleoò  requisitada con la firma del 
solicitante, y efectúa una entrevista informal al solicitante con el 
propósito de verificar que los datos de la solicitud estén 
completos. 

 Solicitud de Empleo (A-1-1-07-a-b). 
 
1.4 Archiva los formatos de ñSolicitud de Empleoò seg¼n estudios 
realizados y/o experiencia laboral en la cartera o bolsa de trabajo. 

 Solicitud de Empleo (A-1-1-07-a-b). 
 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Reclutamiento y Selección de 
Personal 

2. Notificación de Puesto 
Vacante y solicitud de 
Requisición de 
Personalò. 

2.1 Envía mediante un oficio una notificación del puesto vacante y 
un formato de ñRequisici·n de Personalò debidamente llenado de 
acuerdo con las necesidades de personal que el área solicitante 
presenta y entrega a la Coordinación de Reclutamiento y 
Selección de Personal. 

 Oficio. 

 Requisición de Personal. 
 
 

Área Solicitante 
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3. Búsqueda Interna y 
Externa de Solicitantes. 

3.1 Recibe el oficio de la notificación del puesto vacante y el 
formato de ñRequisici·n de Personalò y verifica verbalmente con 
el Área Solicitante los datos que este contenga. 

 Oficio. 

 Requisición de Personal (sin / número). 
 
3.2 Verifica que las personas recomendadas en el formato de 
ñRequisici·n de Personalò,  cumplan con los requisitos del 
profesiograma y/o perfil del puesto vacante. 

 Requisición de Personal. 

 Profesiograma. 
 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones Coordinación de 
Reclutamiento y Selección de 
Personal 

4. Información y 
Verificación de mutuo 
Interés. 

4.1 Informa a los candidatos que hayan cumplido con los 
requisitos del profesiograma y verifica los datos del solicitante y 
su interés en la vacante. 
 
Procede: 
No: se archiva en la Bolsa de Trabajo para un futuro cubrir 
puestos similares. 
Si: cita a los candidatos para realizar una entrevista con el Jefe 
del Área Solicitante y aplicar Evaluación Técnica y de 
Conocimiento. 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Reclutamiento y Selección de 
Personal 

5. Evaluaciones 
Técnicas y de 
Conocimientos. 

5.1 Los candidatos asisten a la entrevista con el Jefe del Área 
Solicitante y realizan la Evaluación Técnica y de Conocimiento. 
 
Procede: 
No: archiva en la Bolsa de Trabajo. 
 
Si: solicita la Evaluación Psicológica 
 
 

Área Solicitante 
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6. Evaluación 
Psicológica y/o 
Psicométricos. 

6.1 Integra la batería de exámenes que corresponde aplicar al 
candidato aspirante al puesto, según el profesiograma y el perfil 
de puestos que la plaza vacante indica. 

 Batería de Exámenes. 
 
6.2 Aplica la batería de Exámenes Psicológicos y/o Psicométricos 
a los candidatos del puesto solicitante y vigila que éstos sean 
realizados en condiciones óptimas. 

 Batería de Exámenes. 
 
6.3 Califica e interpreta los exámenes, un psicólogo del área con 
la ética que esto demanda. 

 Batería de Exámenes. 
 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Reclutamiento y Selección de 
Personal 

7. Integración de 
Información. 

7.1 Integra un ñReporte Psicol·gicoò de los aspirantes a un puesto 
en el Instituto; tomando en cuenta los exámenes psicológicos, la 
entrevista y los demás documentos que se tengan del candidato. 

 Reporte Psicológico. 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Reclutamiento y Selección de 
Personal 

8. Elección del 
Candidato Idóneo. 

8.1 Escoge a 3 candidatos idóneos para el puesto requisitado 
entre los solicitantes que hayan elaborado Evaluaciones. 
 
8.2 Determina que candidato cumple mejor con el perfil del 
puesto vacante a cubrir, de acuerdo con el informe de 
evaluaciones. 
 
Procede 
No: archiva solicitud de empleo en la Bolsa de Trabajo. 
 
Si: autoriza el ingreso. 
 
 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Reclutamiento y Selección de 
Personal 
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9. Solicitud y Recepción 
de Documentación. 

9.1 Entrega al candidato el formato ñDocumentos que deber§ 
Presentar para Ocupar un Puesto Vacanteò  

 Lista de Documentos (A-1-1-03-a-b). 
 
9.2 Recibe al candidato y coteja la documentación que entregue 
contra los originales en el formato e integra el expediente del 
trabajador. 

 Lista de Documentos (A-1-1-03-a-b). 

 Documentos Personales 
 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Reclutamiento y Selección de 
Personal 

10. Llenado de 
Formatos. 
 
 
 
 
 

10.1 El Área Solicitante solicita a la Coordinación de Movimiento 
de Personal, un juego de los siguientes formatos, según sea la 
forma de contrataci·n: ñRequisici·n de Personalò, ñRequisici·n de 
Personal Eventual o por Sustituci·nò, ñRequisici·n de Personal 
Interinoò, Requisici·n de Personal Provisionalò, ñRequisici·n de 
Personal de Confianzaò para que sea requisitado. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 
 

Área Solicitante 

 

10.2 Requisita el formato solicitado, según sea la forma de 
contratación, en  original y copias, con las firmas del Jefe de 
Departamento, Subdirector de Área y Director de Área, y el Vo. 
Bo. del Director General. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 
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10.3 Envía formatos a la Coordinación de Movimiento de 
Personal, según sea la forma de contratación, en  original y 
copias, con las firmas del Jefe de Departamento, Subdirector de 
Área y Director de Área y Vo. Bo. del Director General 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 

 

 

11. Verificación de 
Datos. 

11.1 Recibe original y copias de los formatos y verifica los datos 
de ingreso. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 
 
11.2 Envía a la Coordinación de Reclutamiento y Selección de 
Personal formato para que se le asigne número de personal, así 
mismo solicita el RFC y CURP. 
 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Movimiento de Personal 

12. Asignación de 
Número de Empleado. 

12.1 Recibe formato y asigna número de empleado. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 

 Confianza (A-1-1-08). 
 
12.2 Envía a la Coordinación de Movimiento de Personal el 
formato de requisición con número de empleado, así como el 
RFC y el CURP. 
 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Reclutamiento y Selección de 
Personal 
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13. Alta en Nómina. 13.1 Recibe y registra formatos con número de empleado, el 
RFC. y el CURP. 

 Requisición de Personal (A-1-1-09 a-b). 

 Eventual o por Sustitución (A-1-0-01). 

 Interino (A-1-1-01). 

 Provisional (A-1-1-02). 
 

 Confianza (A-1-1-08).  

 + 
 
13.2 Captura en el Sistema de Nómina los movimientos para dar 
de alta. 

 Movimiento de Personal (sin número) 
 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Movimiento de Personal 

14. Solicitud de Apertura 
de Expediente de 
Personal de Nuevo 
Ingreso. 

14.1 Elabora oficio de solicitud de integración de expediente 
laboral de personal de nuevo ingreso. 

 Oficio 
 
14.2 Entrega oficio y documentación a la Coordinación de Archivo 
de Personal. 

 Oficio 

 Documentación 
 

Departamento de Empleo y 
Remuneraciones ï Coordinación 
de Reclutamiento y Selección de 
Personal 

15. Apertura y 
Resguardo de 
Expediente 

15.1 Recibe oficio de solicitud y documentación. 

 Oficio 

 Documentación 
 
15.2 Integra expediente laboral en fólder tamaño oficio. 
 

Subdirección de Administración y 
Desarrollo de Personal ï 
Coordinación de Archivo de 
Personal 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  

 
Fuente: Manual de Procedimientos de la Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal 
 

 
 

 



    

 

16 

e) Mecanismos de Promoción: 
 

Para este fin, existe  la Comisión Mixta de Escalafón, integrada por tres representantes de la autoridad y tres  
representantes de los trabajadores; quienes de forma periódica  llevan a cabo sesiones para tratar las plazas a 
cubrir conforme al desarrollo profesional de los trabajadores susceptibles a promoción por escalafón, 
criterios de promoción, entre otros., para que quienes deseen puedan acceder a ocupar las plazas vacantes si 
reúnen las condiciones requeridas, siempre que sea posible y en función del perfil profesional del puesto a 
cubrir. 

 

Las bases y lineamientos para este proceso se encuentran contenidas en el reglamento de Escalafón que se 
fundamenta en lo dispuesto la fracci·n VIII del apartado òBó del Art²culo 123 Constitucional, en el titulo de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del estado, y las disposiciones relativas a las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes en el Instituto nacional de Pediatría y las disposiciones de este reglamento son 
de observancia obligatoria para el titular y demás Servidores Públicos del Instituto Nacional de Pediatría, el 
Sindicato, y los Trabajadores de base del Instituto y la Comisión Mixta de Escalafón. 
 
Tanto el Reglamento de Escalafón, Antecedentes de las promociones llevadas a cabo por escalafón y 
documentos que lo comprueban se encuentran para su consulta en el Departamento de Capacitación y 
Relaciones Laborales de esta Subdirección. 
 
 
 
 
 

V. DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Y CAPACITACION.  
 



    

 

17 

f)  Programas de Capacitación. 
 
Programas de Desarrollo Profesional y Actualización Permanente del Personal Científico, Tecnológico, 
Académico, Administrativo y de apoyo en general: Siendo el propósito fundamental el impulsar el 
desarrollo profesional de los trabajadores de este Instituto, se cuenta con un Plan General de Capacitación 
orientado a òbrindar capacitaci·n espec²fica, oportuna y de calidad al personal para contribuir con su 
desarrollo humano y a un mejor desempe¶o laboraló 
 

Fue pensado, planeado y construido con base en las necesidades e intereses de los empleados, así como en la 
identificación de problemáticas específicas en sus distintas áreas de trabajo, producto de una investigación a 
través de una Detección de Necesidades aplicada a todo el personal del INP, de la cual se obtuvo 
información valiosa y específica que fundamenta los cursos de capacitación incluidos en el Programa, estos 
cursos son impartidos por especialistas y se encuentran clasificados en cinco rubros: Programa Institucional, 
Programa Académico, Programa de Desarrollo Humano y Programa de Calidad. 
 

Programa Institucional: Contiene cursos dirigidos al conocimiento, identificación e involucramiento del 
personal con la cultura y valores del INP, así como los cursos para salvaguardar la seguridad de todos los que 
en su momento se encuentren en las instalaciones. 
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Programa Académico: Tiene el propósito de apoyar al personal en su formación académica para facilitar su 
desarrollo dentro y fuera del Instituto, procurando anticiparse a las necesidades próximas, promoviendo el 
nivel educativo de su personal de manera continua. 
 
Programa de Desarrollo Humano: Constituido por cursos humanísticos, cuyo objetivo es fomentar las 
actitudes positivas del personal hacía el trabajo y con la Institución, promover el trabajo en equipo y el 
compromiso hacia la principal labor del Hospital. 
 

Programa de Adiestramiento: Cursos de carácter técnico encaminados a desarrollar habilidades y destrezas 
específicas, según la actividad propia de cada Departamento o Servicio. 

 

Programa de Calidad: encaminados a la mejora continua del personal, para lograr una cultura de calidad en 
la atención o servicios brindados por la Institución. 
 

El Plan General de Capacitación se encuentra para su consulta en la Coordinación de Capacitación, 
dependiente del Departamento de Capacitación y Relaciones Laborales de esta Subdirección. 
La implementación de los programas antes referidos se ha llevado a cabo como muestra el diagrama 
siguiente: 
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Descripción de Actividades:  
Secuencia de Etapas Actividad Responsable 

1. Preparación para la 
Detección de Necesidades 
de Capacitación. 

1.1 Elabora oficio para las Subdirecciones, 
informando el inicio del periodo de captura de las 
Cédulas de Detección de Necesidades de 
Capacitación, así como el catálogo de cursos, 
especificando la fecha límite para regresarlas a la 
Coordinación de Capacitación. 

 Oficio. 

 Cédula de DNC. 

 Catálogo de Cursos de Capacitación. 
 
1.2 Acuerda con cada área del Instituto, la 
manera en que se hará el llenado de las cédulas 
(electrónica o en papel), la captura y la forma de 
recopilación de esta. 
 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 

2. Llenado de la cédula de 
DNC 

2.1 Requisita cada trabajador su cédula de DNC 
y la entrega a sus Jefes inmediatos, para que a 
su vez, ellos la entreguen a sus mandos 
superiores y la remitan a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo de Personal. 

 Cédula de DNC 
 

2.2 Entrega una relación de las personas que 
entregaron la cédula y el número total de cédulas 
llenadas y completadas. 

 Relación de cédulas entregadas 
 

Subdirecciones del Instituto 

3. Elaboración de Reportes. 3.1 Recibe las cédulas debidamente requisitazas 
y se captura el contenido en una base de datos. 

 Cédulas de DNC. 
 
3.2 Realiza un análisis de las variables, 
generando los reportes necesarios para agrupar 
las necesidades de capacitación y comienza con 
la formación de grupos. 

 Reportes 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 
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4. Elaboración del 
Programa 

4.1 Establece el calendario de cursos, tomando 
en cuenta las necesidades detectadas y el 
ejercicio presupuestal destinado a la 
capacitación. 

 Programa de Capacitación. 

 Calendario de Cursos. 
 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 

5. Contacto con Empresas 
e Instructores 

5.1 Establece contacto con Empresa e 
Instructores que impartan cursos que se hayan 
establecido en el Programa de Capacitación. 

 Empresas / Instructores. 

 Programa de Capacitación. 
 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 

6. Solicitud de Elaboración 
de Contrato 

6.1 Emite oficio para la Subdirección de Asuntos 
Jurídicos para la elaboración del Contrato de 
Prestación de Servicios para el Instructor que 
impartirá el curso. 

 Oficio. 

 Documentación de Empresa / Instructor. 
 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 

7. Elaboración de Contrato 7.1 Revisa documentación y elabora contrato de 
Prestación de Servicios para la empresa o 
instructor que proporcionará la capacitación. 

 Contrato. 

 Documentación de empresa / instructor. 
 

Subdirección de Asuntos Jurídicos 

  
7.2 Envía contrato elaborado a la Coordinación 
de Capacitación para la firma del mismo. 

 Contrato. 
 

 

8. Invitación a cursos 8.1 Realiza la convocatoria de los cursos, por 
medio de publicaciones que se colocan en 
lugares predeterminados, para su pronta difusión. 
 
8.2 Notifica de manera personal a los 
trabajadores, en aquellos casos que se requiera, 
para que asistan al curso; solicitando confirmen 
su asistencia a la brevedad posible. 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 
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 Publicación de Cursos. 
 

 8.2 Forma grupos de 15 a 20 personas 
aproximadamente, o más si es que el aula lo 
permite. 
 
Procede 
No: se reprograma el curso. 
 
Si: continua el proceso. 
 

 

9. Preparación del Curso 9.1 Abre expediente y relaciona a los 
participantes que asistirán al curso en el formato 
denominado ñLista de Asistenciaò. 

 Expediente. 

 Lista de Asistencia (sin número). 
 
9.2 Recaba los requerimientos técnicos y 
logísticos que requiere el instructor para el 
desarrollo del curso en el formato ñSolicitud de 
Servicios del Instructorò. 

 Solicitud de Servicios del Instructor (sin 
número). 

 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 

  
9.3 Solicita a la empresa prestadora de servicio 
de capacitación, entregue el material didáctico o 
el equipo técnico para el apoyo del aprendizaje 
de los participantes y la ejecución del curso. 

 Material didáctico. 
 

9.4 Verifica que el aula está en condiciones 
óptimas para que pueda impartirse el curso y en 
su caso, solicita se corrijan las anomalías a las 
áreas respectivas. 
 
9.5 Solicita el servicio de café mediante oficio y 
los demás servicios que el instructor solicite. 

 Servicio de café. 
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10. Apertura y coordinación 
del curso 

10.1 Entrega el material didáctico al Instructor y 
se procede a realizar  la apertura del curso y 
presentación del Instructor. 

 Material Didáctico. 
 
10.2 Entrega el formato ñRegistro de 
Participantesò a los asistentes del curso,  misma 
que deberá ser requisitada debidamente y 
firmada. El coordinador pasa lista de asistencia a 
los participantes del curso. 

 Registro de Participantes. 
 

10.3 Realiza monitoreo antes, durante y después 
del desarrollo del curso y atiende cualquier 
contingencia que pueda surgir en el transcurso 
del mismo.  
 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 

11. Clausura del Curso 11.1Elabora constancias o diplomas a los 
participantes del curso que hallan reunido el 
porcentaje de asistencia establecido y tengan 
una nota satisfactoria en las evaluaciones. 

 Constancias o Diplomas 
 
11.2 Recaba firmas en las constancias o 
diplomas de la Dirección de Administración, de la 
Subdirección de Administración y Desarrollo de 
Personal y del Instructor. Saca dos copias de 
cada una de ellas para su acuse y expediente 
laboral. 
 
11.3 Entrega formatos de ñEvaluaci·n del Curso 
por Participanteò, para que sea debidamente 
requisitado y devueltos al coordinador del curso. 

 Evaluación del Curso por Participante (sin 
número). 

 
11.4 Entrega diplomas o constancias a los 
participantes del curso, recabando el acuse de 
recibido en la copia de las constancia. 

 Constancias o Diplomas. 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 
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 11.5 Entrega constancia al Instructor, 
recabándose el acuse de recibido y se procede a 
realizar la clausura del curso. 

 Constancia 
 
11.6 Elabora el Instructor la evaluación del grupo 
en el formato òEvaluaci·n Individual por 
Instructorò, para integrarlo al expediente del 
curso. 

 Evaluación Individual por  Instructor (sin 
número). 

 

 

12. Pago a proveedores 12.1 Recibe la factura y anota en ella el número 
de contrato correspondiente, con previa 
afectación presupuestal al capítulo 3000. 

 Factura. 
 
12.2 Envía mediante oficio la factura a la 
Subdirección de Administración y Desarrollo de 
Personal para que la valide con la firma, y la 
devuelva a la Coordinación de Capacitación. 

 Oficio. 

 Factura. 
 
12.3 Solicita mediante oficio el pago del curso, 
anexando factura y contrato debidamente 
formalizado al Depto. de Control de Presupuesto, 
al Depto. de Tesorería y al Depto. de 
Contabilidad y Costos; se envía copia a la 
Subdirección de Servicios Generales. 

 Oficio. 

 Factura. 

 Contrato. 

 Copia 
Subdirección de Servicios Generales. 

 
12.4 Entrega original de contrato a la 
Dirección de Administración, a la Subdirección de 
Asuntos Jurídicos, a la 

Departamento de Capacitación y Relaciones 
Laborales ï Coordinación de Capacitación 
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Subdirección de Administración y Desarrollo de 
Personal y al  
Proveedor de Servicios Profesionales 

 Contratos 
12.5 Remite al proveedor a la Subdirección de 
Finanzas donde se efectuará el pago respectivo 
por sus servicios al Instituto. 
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  

Fuente: Manual de Procedimientos de la Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal 

  

El Plan General de Capacitación se encuentra para su consulta en la Coordinación de Capacitación, 
dependiente del Departamento de Capacitación y Relaciones Laborales de esta Subdirección. 
A fin de contribuir al desarrollo del capital humano, alternamente se llevan a cabo  eventos Culturales, 
Deportivos y Motivacionales. 
 

g) Programas de Desempeño y Productividad: 
 

 Con el propósito de incentivar y motivar al desarrollo del personal del Instituto se otorgan de forma 
peri·dica o anual seg¼n sea el caso diversos est²mulos òEstimulo al desempeño de los investigadores en 
ciencias medicasó, òa la productividad y desempe¶oó, òEmpleado del Mesó, òEstimulo al personal Medico, 
Odont·logo y de Enfermer²aó que son autorizados por la Secretaria de Hacienda y Cr®dito Publico y un 
incentivo anual con base al programa de òEstimulo  al Desempe¶o de los Investigadores en Ciencias 
M®dicasó, implementado por la Secretaria de Salud y comunicado mediante oficio n¼mero 
DGRH/02108/2009 con Autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

 

 


